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» Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
> Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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___  PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), S. M. ia 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. k. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas de la Augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 18 junio 1925.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.918.

NMilD CIVIL DE LAJROVIKCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

E,xcmo- Sr- General Gobernador militar 
nte» nn!za y P™vincia de Zaragoza me comu- 
Sta enl 61 CaTp'> de Alfonso XIII de esta 
pa?a Cuerno est,^oido nn polígono de tiro 
él el «í montados, quedando batido por 
per ud^0!0,8”^048 J"slibol’ V que para no 
tes a una a ‘rafleo ni exponer a los transeúu- 
mandañoi, a 8r^'a’ ha sido abierto P°r la Go- 
“ mine * In8en,eros de ^ta plaza un nuevo 

I o ont lia6 se puode transitar sin peligro, 
«¡al nara aTn .e PÚblÍC° 6,1 este Periódico oü- i para general conocimiento. 

Zaragoza, 19 de junio de 1925.

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.980.

Sanidad.—Circular.

La Comisión Permanente de la Junta provin
cial de Sanidad, de acuerdo con el art. 83 de la 
Instrucción general del Ramo, ha nombrado 
Subdelegado de Medicina interino del distrito 
de Caspe, vacante por jubilación del anterior, 
a D. Camilo Morales Ezquerra.

Lo que hago público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 19 de junio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

♦ * *

Núm. 2,981.

Sanidad.—Circular.

Vacante la plaza de Subdelegado de Medici- 
■ na del distrito de Caspe, por jubilación del qüe 
’ la desempeñaba; de acuerdo con el R. D. de 25 
■ de febrero último, se anuncia su provisión me

diante concurso oposición, que deberá verificar
se en esta capital, transcurridos tres meses a 
contar de la fecha en que aparezca inscrito 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y con arre
glo al Reglamento y programa publicados por 
R. O. de 5 de julio de 1924, entre Doctores o Li
cenciados en Medicina y Cirugía, que no.hayan 
cumplido la edad de cuarenta años el día que 
expire el plazo de la convocatoria, tengan la ap
titud fisica necesaria y no estén incapacitados 
para ejercer cargos públicos.

Los que deseen tomar parte en la oposión de- 
í berán dirigir sus instancias, acompañadas del 
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acta de nacimiento legalizada, certificación del 
Registro de penales, certificación expedida por 
Médicos acreditando su aptitud física, el título 
original o testimonio notarial del mismo y abo
nar la cuota de 50 pesetas por derechos de exa
men, pudiendo acompañar también los docu
mentos que crea oportunos en justificación 
de sus méritos y servicios, en el plazo de treinta 
días, a contar del de la inserción.

Zaragoza, 19 de junio de 19-5.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2 888.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad fiebre 
aftosa en el término municipal de Puebla de 
Albortón, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nueras invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Todo el término municipal, que es la zona de
clarada infecta con linderos ostensibles, alber
gue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de anchura suficiente.

Zaragoza, 15 de junio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.833.

Administración de Rentas públicas de la provincia de Zaragoza.

Legitimación de roturaciones arbitrarias
Anuncio.

Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de l.° de diciembre de 1923 y Reglamento para 
su ejecución de 1.® do febrero de 1924, se anun
cian las siguientes solicitudes de roturaciones 
arbitrarias, a fin de que en el plazo de un mes 
puedan interponerse por los particulares y enti
dades oficiales que se consideren agraviados las 
incidencias civiles que determinan las citadas 
disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de Leciñena.
(Continuación).

3 .a Otro campo en la partida denominada 
Puilasplanas, de 57 áreas, 20 centiáreas; linda I 

por N. camino del molino, S. Mariano Pardo, 
E. y O. con monte común.

4 .a Otro campo en la partida denominada 
Oliveras, de 14 áreas, 30 centiáreas; linda por 
N. y O. con camino, S. finca de Manuel Escane- 
ro y E. con monte común.

5 .a Otro campo en la partida denominada 
Cambrillas, de 25 áreas, 45 centiáreas; linda por 
N. finca de Juan Solanas, S., E. y O. con monte.

6 .a Otro campo en la partida denominada 
Bogarde, de 14 áreas, 30 éentiáreas; linda por 
N. con paso de ganado, S. monte, E. camino de 
D. Joaquín Montera y O. finca del mismo señor.

Núm. 49. Esteban Mareen Bagüés: Un cam
po en la partida denominada Barranco del Acei
tero (Sierra), de 3 cahíces de cabida; lindante al 
N. con Gregorio Letosa, al S. con Francisco Se
dal, al E. con Juan Escanero Jiménez y al O. con 
Mariano Solanas Sancho.

Núm. 50. Isidro Sánchez Letosa: Un campo 
en la partida Sierra Baja, de 85 áreas, 80 cen
tiáreas; lindante por N. campo de Pedro Arrne- 
go, S. otro de Lucas Abadía, E. con monte y 0. 

I con otro de Pedro Arruego.
2 .a Otro campo en la partida denominada 

: Sierra Alta, de 5 áreas, 10 centiáreas; lindante 
por N. con monte, E. y O. con monte común y 
S. con senda de Robres y camino.

3 .a Otro campo en la partida Sierra Baja, de 
21 áreas, 45 centiáreas; lindante por N., E. y O. 
con comunes y S. con Fermín Murillo.,

4 .a Otro campo en la partida Sierra Alta, 
balsa seca, de 10*) áreas, 10 centiá reas de exten
sión; lind mte por N., E. y O. con monte coman 
y S. con senda de Robres. .

5 .a Otro en la partida denominada Estanco?, 
de 35 áreas, 75 centiáreas; lindante con X j • 
con monte, S. con camino de la Tierra y O. co 
Juan Escanero Jiménez.

6 .a Otro en la partida Carretera, de 50 are
5 centiáreas; que linda por N. y E. con mon • 
S. con camino y O. con Macario Rubio.

' Núm. 51. Mariano Solanas Muñío: Ln ca i 
en la partida denominada Cambrillas, de _ 
negas de cabida; lindante al N. con mon, • 
S. Pelegrín Solanas, al E. con Antonio Es 
ro y al O. con Pelegrín Solanas. valdes- 

2 .a Otro en la partida denominada “ 
partera, monte del Santuario, de 1116(11 i g, 
de cabida; lindante al N. con José Letosi , ‘ 
con Feliciano Murillo y al E. y O. con m 

3 .a Otro en la partida denominada l  
ría, de 1 cahíz de cabida; lindante al A-, ■ - 
con monte y al S. Pablo Alfranca. Rnícam- 

4 .a Otro en la partida denominada ^oníei 
paña, de un cahiz; lindante al N. y O. co - je 
al S. con Cipriano Alfranca y al E. con 
ganado. r camp° 

Núm. 52. Jorge Serrano Letosa: c c¡dC0 
en la partida denominada Pinotas, tepor 
hectáreas, 10 áreas y 40 centiáreas; un 
N. con monte S. Timoteo Mareen, E. 
Posac y O. Francisco Seral. , Truelai 

2 .a Otro campo en la partida ja , iíndaDt0 
2 hectáreas y 86 áreas de extensa je
por N. con camino, S. con monte, E.
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S. con camino y por E. y O. con Vicente Bolea. 
Núm. 60. Pedro Solanas Escanero: Un cam- 

)O en la partida denominada Loma enmedio, fi
ada de los Pozos, de 3 hectáreas de cabida; lin
dante al N. y E. con monte, al S. con caminos y 
al O. con viuda de Mariano Abadía Arruego.

2 .a Otro en la misma partida que el anterior, 
de 2 hectáreas de cabida; lindante al N. y S. con 
monte, al E con Fidencio Albero y al O. con 
viuda de Mariano Abadía. , e

3 .a Otro en la misma partida que el anterior, 
filada de Lambertico, de 2 hectáreas de cabida; 
lindante al N. con Matías Blas, al S. y E. con 
monte y al O. con Julián Arruego Soda.

Núm. 61. Alejandro Posac Solanas: Un cam
po en la partida denominada Plana de la Pari
dera, monte del Santuario, de 5 hanegas de ca
bida; lindante al N. con Luisa Bagüés, al S. con 
Bernardino Murillo, al E. con Mariano Solanas 
y al O. con Rufina Marcén. e

2 .a Otro en la partida Loma enmedio, de 3 
cahíces de cabida; lindante al N. con Clemente 
Seral, al S. con Francisco Letosa y al E. y O. con 
monte. . .

3 .a Otro en la partida denominada Sierra 
Baja, de 1 hectárea de cabida; lindante al N. con 
camino y al S., E. y O. con monte.

Núm. 62. Luisa Solanas Abadía: Monte del 
Santuario, de 2 hanegas de cabida; lindante al 
N. y E. con Juan Vinués y al S. y O. con monte.

2 .a Otro en la partida Mota, monte del San
tuario, de 2 hanegas de cabida; lindante al N. y S. 
con camino, al E con Isidro Sancho y al O. con 
monte.

. 3.a Otro en la partida Sierra Alta, de 2 hec
táreas de cabida; lindante al N. con Mariano Se
ral, al S. con Toribio Mata y al E. y O. con 
monte. .

4 .a’ Otro en la partida La Quemada (Sierra), 
de 20 hanegas de cabida; lindante al N. con ca
mino, al S. con Jorge Marcén Azara y al E. y O. 
con viuda de Mateo Murillo.

5 .a Otro en la partida denominada Bajada 
del Manantial de las Viñas, de l cahiz; lindante 
al N. y S. con monte, al E. con Dionisio Montosa 
y al O. con Mariano Solanas.

Núm. 63. Justa Montosa Castillo: Un campo 
en Suertes Viejas, de 6 hanegas de cabida; lin
dante al N. y O. con Quiteria Sancho y al S. y E. 
con José Letosa.

2 .a Otro en la partida denominada Sierra, de 
10 cahíces de tierra; lindante al N. con Nicolás 
Bagüés, al S. con José Montosa, al E. con Floren
cio Montosa y al O. con Barranco.

Núm. 64. Joaquín Maza Pardillos: Un campo 
en la partida denominada Loma de Marcén, de 
7 áreas, 15 centiáreas; linda por N. con Pablo 
Seral, S. con monte y E. y O. con Belegrín Sola
nas.

2 .a Otro campo de la partida Balopera, do 
35 áreas. 75 centiáreas; linda por N. con Ignacio 
Seral, S. con Marcelino Albero y E. y O. con 
Carlos Marcén.

3 .a Otro campo en la partida denominada 
Balocinar, de 57 áreas, 20 centiáreas; linda por

Nicolás Gorén y 0. con otro de Pantaleón Tolo-
sana. , , TT

Núm. 53. Juan Letosa Mareen: Ln campo 
situado en la filada Sisallósa, monte de las 
Muías, cuya cabida es de 2 y media hanegas de 
tierra; que linda al N. y S. con monte, al E. con 
Fernando Azara y al O. con Pascual Sanz.

2 ? Otro en el monte de las Muías, filada 
Sisallósa, de 3 hanegas de cabida; que linda al 
N. y E. con monte y al S. y O. con Simón Mar-
cén-

3 .a Otro en el monte de las Muías, filada 
Sisallósa, de hanega y media de cabida; que 
linda al N. y S. con monte al E. con Bienvenido 
Murillo y al O. con Simón Marcén.

4 .a Otro en la partida denominada las Muías, 
filada Sisallósa, de 7 almudes de cabida; que 
linda al N. y S. con camino, al E. con Celedonio
Bagüés y al O. con monte.

Núm. 54 Severo Binués Arruego:' Un campo 
en la partida denominada monte de las Muías 
filada del Replano, de 4 hanegas de cabida 
próximamente; lindante al N. con camino, al S. 
con monte, E. con Juan Marcén y O. con José 
Solanas Farlete. .

Núm 55. Cesáreo Sancho Marcén: Un campo 
en Balspartera, monte del Santuario, de medio 
cahiz de cabida; lindante al N. con monte, al S. 
con Valero Marcén, al E. y O. con monte.

2 .a Un campo en la partida denominada Co- 
ronayo (Sierra), de cahiz y medio de cabida; 
lindante al N. con Mariano Sancho, al S. Panta
león Tolosana. al E. con Pedro Albero y al O. 
con monte.

Núm. 56. Julián Letosa Sanz: Un campo en 
Valdespartera, de 7 hanegas de cabida; lindante 
al N. con Juan Marcén, al S. con camino, al E. 
con Vicente Seral y al O con monte; y dedica
da al culto de cereales.

Múm 57. Narciso Letosa Sancho: Valserrán 
de un cahiz de cabida; lindante al N. con An
drés Solanas Marcén, al S. con N., al E. con 
Juan José Marcén y al O. con monte.

Núm. 58. Ramón Tolosana Letosa: Un cam
po en la partida titulada Sierra Baja, de 1 cahiz 
de cabida; confrontante por el N. con Luciano 
Tolosana, por el S con Juan Letosa, por el 
E. con Daniel Marcén y por el O con Román 
Liso.

2 .a Otro campo en las Varillas de Armay, de 
un cahiz de cabida: confrontante por el S., E. y O. 
con monte.

Núm. 59. José M a Farlete Bolea; Un campo 
en la partida titulada Valdeparadas; confrontan
te por el N. y O. con Vicente Bolea y S. y E. 
con Antonio Muñío.

2 .a Otro campo en la misma partida que la 
anterior de 4 hanegas de cabida; confrontante 
por N s. y E. con Juan José Marcén Azara y 
por el O. con monte. .

3 .a Otro campo en la misma partida que los 
anteriores, de 12 hanegas; confrontante por el 
t  Va mon^e> S. con camino de herederos 
5 U'aCon Vicente Bolea.
n 4*a O1™ camP° en Ia misma partida, de 4 ha- 

ega»; confrontante por N. con Antonio Muñío,
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N. y 8. con Feliciano Murillo, E. con José Mon 
tesa^Serrano y O. con Feliciano Murillo.

4 .a^ Otro campo en la partida Frontón, de 2 
nectareas, 86 áreas; linda por N. con Jacinto 
Abadía, 8. y E. con Vicente Seral y O. con Ja
cinto Abadía.

5 . Otro campo en la partida denominada 
Sierra Alta, de 2 hectáreas, 86 áreas; linda por 
N. con monte, 8. y E. con Miguel Albero y O. con 
Francisco Bagüés.

Núm. 65. Manuel Bagüés Posac: Un campo 
en la partida denominada Valdespartera, de 
medio cahíz de cabida; linda al N. y E. con mon 
te común y al 8 y O. con Feliciano Murillo.

2 .a Otro en la partida denominada Monte de 
las Muías, de medio cahíz de cabida; lindante al 
N., 8. y E. con monte y al O. con Telesforo So
lanas.

3 .a Otro en la partida denominada Filada 
Sisallosa, de medio cahiz; lindante al N. con 
monte, al E. con Juan Letosa Mareén y a! O. con 
Pascual.

Núm. 66. Antonio Murillo Bolea: Un campo 
en la partida denominada Plana de la Paridera, 
de un cahiz y medio de cabida; lindante al N. 
con Eduardo Murillo, al 8. con Bernardino Mu
rillo y al E. y O con monte común.

2 .a Otro en la partida Loma de Enmedio, de 
4 cahíces de cabida; lindante al N. con Vicente 
Bolea, al 8. con monte, al E. con camino de Val- 
deparadas y al O. con monte.

3 .a Otro en la misma partida que el anterior, 
de dos cahíces de cabida; lindante al N. con 
Pascual Posac y al 8., E. y O. con monte.

, 4.a Otro en la misma partida que las ante
riores, de 6 hanegas de cabida; lindante al N. 
con Pedro Albero, al 8. y O. con monte y al E. 
con Florencio Albero.

5 .a Otro en la partida denominada lo mismo 
que las anteriores, de 8 cahíces de cabida; lin
dante al N. con Vicente Bolea, al 8. con el mis
mo, al E. con monte y al O. con finca del inte
resado. •

6 .a Otro en la partida Valdeparadas, de un 
cahíz de cabida; lindante al N. con José M.a Far- 
lete, al 8. con Juan Binués y al E. y O. con finca 
del interesado. ,

Núm. 67. Julián Arruego Soda: Un campo 
en la partida denominada Loma de Enmedio, 
de 28 áreas, 60 centiáreas; linda porN. con era 
de José Seral, S. con barranco de Recardín, E. 
camino de Herederos y O. monte de Zuera.

2 .a Otro en la partida denominada Loma de 
Enmedio, de 28 áreas, 60 centiáreas; linda por 
N. con monte de Zuera, S. con Pedro Solanas y 
E. y O. con José Seral.

3 .a Otro en la partida Frabuscada, de 85 
áreas, 80 centiáreas; linda por N. y S. con Maria
no Albero, E. monte común y O. Vda. de Maria
no Solanas.

4 .a Otro en la partida denominada Loma de 
Enmedio, de 89 áreas, 30 centiáreas; linda por 
N. con camino de Herederos, S. con Pedro So-" < 
lanas, E. camino de Herederos y O. José Seral.

5 .a Otro campo en la partida denominada * 
Cantera de Pilatos, de dos hectáreas, 86 áreas; <

linda por N. con finca Antonio Marcén S con 
monte común, E. con barranco de Recardín v 

. O. con monte de Zuera.
■ 6.a Otro campo en la partida denominada
■ Loma de Enmedio, de 85 centiáreas; linda ñor 

N. con campo de José Seral, S. con-finca del 
exponente, E. con José M.a Farlete y O. con 
José Sera).
T 7,a camP° 611 partida denominada 
Loma de Enmedio; de o hectáreas, 72 áreas; lin
da por N. con camino de Herederos, S.’con 
campo de José Seral, E. con el mismo y O. ca
mino de Herederos.

Múm. 68. Manuel Escanero Giménez: Un 
campo en la partida denominada La Quemada 
( ierra), de 4 cahíces de cabida; lindante al N. 
con A alero Marcén, al S. con Antonio Marcén y 
Mariano Abadía, al E. con Juan Escanero y al 
O. con Gregorio Letosa.

2 .a Otro en la partida La Quemada (Sierra), 
de up cahiz de cabida; lindante al N. con finca 
del interesado, al S. con el mismo, al E. con 
francisco Solanas y al O. con finca del inte
resado.

Núm. 69. Antonio Marcén Alfranca: Un cam
po en la partida denominada Recardín, de 10 
hectáreas de extensión; que linda por N. con 
campo de Federico Marcén, S. con otro de Ju
lián Arruego y E. y O. con monte común.

Núm. 70. Gaspar Posac Solanas: Otro en la 
partida denominada Loma de Enmedio, de un 
cahiz y medio de cabida; lindante al N. con Pe
dro Albero, al Sur con Julián Muñío, al E. con 
Clemente Seral y al O. con monte.

2 .a Otro en Ja partida Loma de Enmedio, de 
un cahiz y medio de cabida; lindante al N. con 
Clemente Seral, al S. y O. con monte y al E. con 
Juan Letosa.

3 .a Otro en la partida Cambrillos, de 2 hane
gas de cabida; lindante al N con Fidencio Albe
ro, al S. con Pelegrín Solanas, al E. con monte 
y al O. con José Albero.

4 .a Otro en la partida Frontón, de dos hane
gas de cabida; lindante al N. y E. con monte, al 
8. con Valero Arruego y al O. con camino.

5 .a Otro en la partida La Quemada (Sierra), 
de un cahiz de cabida; lindante al N. con .loseta 
Murillo, al 8. con Francisco Marcén, al E. con 
Fidencia Albero y al O. con camino.

Núm. 71. Lorenzo Franco Jiménez: Un cam
po en la partida Plana del Saldo, de 6 hanega» 
de cabida; lindante al N. con paso de ganat o
S. y O. con Joaquín Montesa y E. con viuda < 
Crescencio Bagüés. *1

2 .a Otro en la partida denominada Filada 
Sisallosa (monte las Muías), de 5 hanegas de cu 
bida; lindante al N., S., E. y O. con monte.

3 .a Otro en la partida denominada 
del Santuario, de medio cahiz de cabida; hm 
te al N. con Pedro Arruego Solanas, S y O. 
monte y E. con camino. , i

4 .a Otro en la partida de Valserrán, 
cahiz de cabida; lindante al N. S. y E. con m 
y O. con viuda de Joaquín Moya. , p0

Núm. 72. Benito Bagüés Murillo: l n c 
en la partida Vastiruchas, de 6 hanegas de
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biela; lindante al N., S. y E. con monte y O. con 
Toribio Maza.

2 .a Otro en la partida igual anterior, de 10 
hanegas de cabida; lindante al N., S. y h. con 
monte y O. con Leoncio Sancho.

3 .a Otro en la partida La Irüela (Sierra Ba
ja), de 18 hanegas de cabida; lindante al N. y 
0. eim Saturnino Murillo, S. con monte y E. con 
Manuel Alfranca. J

4 a Otro en la partida denominada Plana del 
balito de o hanegas de cabida; linda al N. con

Y O. con Joaquín
Núm 73. Benito Seral Solanas: Un campo 

en Ja partidaTallera (Sierra); de 2 cahices de 
s pa’ ^^nnte al N con Julián Arruego Soda, 

y o. con monte.
en^nJíia^’a’''3"0 Sancho Corén: ün ««“P» 
en la pa tida denominada Puilascabras de 7 
hanegas de cabida; lindante al N„ E y Ó oon 
monte y 8. con viuda de Juan Arruego 
lada dn s '° f Pa|’t¡ía Monte de Santuario (Fi- 
dante M n ” J«aa)’ de 60 áraas de =ab¡da; lin- 
riano S' C°^ monte «omún, al E. con Ma-

3 * 3 6Z 7 con Esco,ástico Marcén.
de mhi< r reü a Partida Siscal, de 2 hanegas eon m±: hndal,te 81 N- Felioiaóo Murillo fur 
lluríno tecomun’ E- con camino y O. Mariano
po^nló ®duTard0 A1bero Sancho: ün cam-

2 =* ? 1 dQmo árlete Marín.
de medio oatiz- HnrU\d^^ Estancos, 
* 8. «on E y C°n m°n- 
ea iTpkna p° RaabÍ0 Abadía: U" campo 
rm), de 3 han» (Monte del Santua- 
E. con Mgas-da oabida: lindante al N v 
Vicente Bo"ea.ar“n’ 8' C°n Jorja Seral y O. con 
en ía partida ^acari? Rubio Solanas: Un campo 
de cabida lindante™»'^ Xafarlé' de 6 Anegas 
Isidro Sancho v /< c.ou monte, E. con 

Núm 78 Vafae! f " Ma n “e 8evil ^ülas.
en la partida don! Estañero Letosa: Un campo 
eahiz de cabida r ^,nada Plana deI Saldo, de1 

Jimeno 8 có^ToTt 3' K °on viuda de
B^?6S y Ó con camino ' E‘ C°n NÍC0'ás 
2 hectáreas de cabidTli3,Pai,agullio (Sierra), de 

p° Seral, S. con viuda de3 V® ? °On Maria- 
3C-n i O- =on meontm tOmn° Farlete’ 

Xaspinar, de niéctárea^ ds"nminada Loma 
-Vcon Vicente Seral =1 n Cab'da: “ndante al 
r a«? González y O con S»" Camm0; K 000 Ma- 
h ^um. 79. Fran ÍQn L3baturn!no Ansón.
p0 en la nart-rin'a SC0 ranco S°lanas: Un camBoa Tapiados8^

^SV^^nte Plli' uera> y por E con Plana r7 °- COn ca- 
dIld de la Carrasca.

Níim 80. José Montesa Serrano: Un campo 
en la partida denominada Balopera, de 12 ha
negas de cabida; que linda al N. con Mariano So
lanas, al S. con Dionisio Montesa, al E. con 
monte y al O. con Dionisio Montesa.

Núm. 81. Otro en la partida denominada 
Lharrmes, de tres cahices de cabida; que linda 
a! y O. con Dionisio Montesa y al S. y E. con 
monte.

2.11 Otro en la partida denominada Baloci- 
nar, de un cahíz de cabida; linda al N., S., E. y 
O. con monte.

iSúm. 81 bis. lomás Solanas Serak Un cam
po en la partida denominada Sierra alta de dos 
cahíces de cabida; confrontante por el N. con 
Valero Mareen, por el S. con Manuel Escanero, 
por el E. con Isidoro Solanas.

Núm. 82. Fidencio Albero Arruego: Un cam
po en la partida denominada Loma Enmedio 
de 12 cahices de cabida; lindante al N. con Fe
derico Marcén, al S. con Pedro Solanas Escane- 

al F- con monte y al O. con Juan Escanero 
Solanas.

Núm. 83. Timoteo Marcén Letosa: Un campo 
en la partida denominada Loma de la Balsa 
de un cahiz de cabida; lindante al N. y E. con 
monte, S. con Fernando Tolosana y al O. con 
Martín Arruego.

2 .a Otro en la partida denominada Loma 
Marcén, de medio cahiz de cabida; lindante al 
N con Manuel Soro, alS. con Antonio Albero, 
al L con José Letosa, y al O. con Anselmo Le
tosa.

3 .a Otro en la partida Sierra Alta, de un 
cahíz de cabida; lindante al N. y O. con monte, 
al S. con Celestino Marcén y al E. con Valero 
Arruego.

4 .a Otro en la partida Sierra Baja, de 6 cahi
ces de cabida; lindante al N. con Jorge Serrano, 
ai b y E con Fructuoso Siesos y al O con 
hx Pascual Letosa. ■

Num. 84. Eustaquio Marcén Marcén: Un 
campo, en la partida denominada Pontarrán, 
bie,rra Alta) de un cahiz de cabida; confron- 

e 1con camino de la Balsa Seca, 
poi el s. con Isidoro Escanero, por E. con Fé- 
Letosa, y por O. con monte.
fian n Otro en la partida los Charrines, par

A hane^as de cabida; confron
tante por el N. y O. con Mariano González, por 
el b^con Mariano Orús y E. con Julián Marcén. 
dalnqr^I^ 6n la Partida denomina- 
tante nnr N J°S¿de 4 haneSas de cabida; confron- 
taute por N. y S. con Pascual Letosa, E Timo
teo Marcén y O. monte. ’

Be™a^¡DO durillo Letosa: Un 
S 4n ‘'y1* ^minada Frontón, de 42 
N oot mon. fraaS de .exte°sión; lindante al 
E ? 0^on «i a -S' Maria“o Escartín y al

42 áreas o,f”03 r ? 13 P?.rtid9 B^t^nelas, de 
areas 9o centiareas; linda al N v E con

Arroyó ‘ 00n Pabl° Murill° i °- co“ Mmaso 

de m 21ra eo^a Paptida denominada La Cruz de 85 areas, 80 centiáreas; linda al N. eon Luis
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Escahero, al S. con Fidencia Albero, E. con Ma
riano Solanas Sancho y al O. con Roque Farlete. 1

4? Otra en la partida denominada San Ono- ( 
fre,'monte del Santuario; linda al N. y S. con ' 
monte, al E. con monte y al O. con José Muñio, 
cuya cabida es de 46 áreas.

5 .a Otra en la partida Plana de la 1 andera 
de la Virgen, de 21 áreas, 45 centiáreas; lindante 
al N. con"Miguel Latas, al S Mariano Solanas, 
al E. con camino y al O. con Julián Muñio.

6 a Otra en la partida Collada del Junco, de 
2 hectáreas, 28 áreas y 84 centiáreas; lindante
al N., S., E. y O. con monte. .

7 .a Otra en la partida Monte del Santuario, 
de 57 áreas, 84 centiáreas; lindante al N. con ca
mino, S. con monte, E. con José Sanz y al O. con
Mariano Solanas Seral. ,

8 .a Otra en la partida Las Lañas, de 8a areas, 
80 centiáreas; lindante al N. y S. con Jorja Se
ral, al E. con Marcelino Serrano y al O. con

9 .a Otra en la partida Colladas, de 42 áreas;
90 centiáreas; lindante al N., S. y O. con monte
y E. con Miguel Letosa. „

10 .a Otra en la partida Tralles, de 12 areas, 
90 centiáreas; linda al N. con José Muñio, al
S. y E. con monte y al O con Angel Alfranca 

11 .a Otra en la partida Bastiruelas, de 28 
áreas 60 centiáreas; linda al N. con camino, al 
S. con viuda de Gregorio Escanero, al E. con 
monte y al O. con Anselmo Letosa.

12 .a Otra en la partida Bastiruelas, de 2o 
áreas, 60 centiáreas; linda al N. con camino, al
S. viuda de Ignacio Bolea, E. con monte y O. con 
viuda de Gregorio Escanero.

13 a Otra en la partida Plana de la Pandera 
de la Virgen, de 28 áreas, 60 centiáreas; linda al 
N. con camino, S. monte y camino, E con Victo
riano Bagüés y al O. con monte.

Núm. 86. Marcelino Seral Solanas: Un cam
po en la partida Plana del Saldo, de medio 
cahiz de cabida; confrontante por el N. y O. con 
camino de la Sierra, por el sur con carretera 
Real y por el E. con José M.a Farlete.

2 .a Otro campo en la loma de Enmedio, de 
2 cahíces; confrontante por el N. con Julián 
Arruego, por el S. y O. con Julián Arruego y 
José M.a Farlete respectivamente y por el E.
con José M.a Farlete. .

3a Otro campo, en el monte denominado 
Loma de Enmedio, de dos cahíces de cabida; 
confrontante por el N. con José M. Farlete, 
S. con Juan Escanero y E. y O. con monte. 

4a Otro campo en el monte denominado 
Loma de Enmedio, de 2 cahíces de cabida; con
frontante por el N. con Pedro Solanas Escanero, 
S. y E. con monte común de Zuera, y O. con
Julián Arruego. .

5a Otro campo en la partida denominaaa 
Loma de Enmedio, de 4 cahíces de cabida; con
frontante por el N. y E. con monte común y 8. 
y O. con José M.a Farlete.

6 a Otro campo en la partida denominada , 
Loma de Enmedio, de 1 cahiz; confrontante por siguientes: 
el N. y O. con Julián Arruego, por el 8. con * 
monte común y E. con José M. 1' ai lete.

7.a Otro campo "en la partida denominada 
Las Lañas, de 1 cahíz; confrontante por el N. 
con viuda de Moya, S. y E. con monte común y 
O. con Francisco Bolea.

^Continuarán

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.982.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Nota-anuncio.

El Alcalde del Ayuntamiento de Galatayud ha 
solicitado de la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia autorización para instalar una 
tubería de conducción de aguas en la carretera 
de Madrid a Francia, desde la llamada Casa de 
Amparo hasta el puente sobre el Jalón (kilome-

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos expresados en el articu¡o 
apartado b), del Reglamento provisional ae^ 
licía y conservación de carreteras y cammu5 
cíñales de 29 de mayo de 19-20; admitiei - 
reclamaciones, durante el P.l820 de qumc 
a partir de la fecha de publicación de p » 
anuncio, en la Jefatura de Obras raD. 
provincia (calle Santa Cruz, número )> 
te las horas hábiles de despacho. Tn£rAn¡6r0 

Zaragoza, 18 de junio de 19251—El mg 
Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm. 2.958.

Aviso. , ol)r85
Habiendo terminado la ejecución de or. 

del trozo segundo de la carretera ' 
den de Alagón a la de Borja a Rué < .eD . 
el contratista D. Pedro Sanz Bueno, q < 
adjudicó la contrata por Real orae 
mayo de 1915,y a los efectos de k i onder 
la fianza que se constituyó para resp la 
contrata; se anuncia de 
orden de 3 de agosto de 1910 Alcald^'': 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que io- 
los Municipios a que afectan las o ’fatora - 
en el plazo de treinta días, a t¡flcación;; 
Obras públicas de la provincia, c0Dtra!f 
haber o no reclamación contra n0 hay • 
por dichas obras; entendiéndos 9 t.^caCioD;, 
clamación alguna si no,se reciben ingen¡c

Zaragoza, 18 de junio de 19-< • 
Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCIÓN SEXTA^.
---------------------------------Epila. . c¡a

El Ayuntamiento de mi P^ual ¿ítrik 
acordado proceder el día ‘^8 - a In-^ 
do en pública subasta, con a '» ¡osa 
trucción de 22 de mayo de ■ - ’ 

se recibirán pliegos para e
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rechos de matacía que se realicen en el Macelo 
público, el que comenzará a regir el día prime
ro de julio del corriente año y terminará en 
treinta de junio de 1926, cuyo tipo en alza será 
de trece mil trescientas treinta y tres pesetas.

2.a subasta,. - De once a doce y media, se reci
birán pliegos para el servicio de cobro sobre 
las ventas que se realicen en la vía pública, que 
comenzará a regir el día primero de julio pró
ximo y terminará en treinta de junio de 1926, y 
cuyo tipo en alza será de seiscientas sesenta v 
seis pesetas. . J

Las proposiciones se ajustarán al siguiente 
modelo:
nn?n0" N- N" ve-ino de... ’ seSún cédu,a perso
nal que acompaño, enterado del anuncio publi- 
oui'ifnV ^ln a fecha del anuncio), y de los re- 
iudioieLin ^H’he'ones que se exigen para la ad- 
árr endo do F’Ub"? SU^Sta.... <acluí Pone1' el 
su «rm?no qUe-S.e tra,e)- en la ''illa de Epila y 
codera^ municpal durante el año económi 
eo 1» oí bz86 compromete a tomar a su car-
con suiSTe11, '°1 Sericios del 
respectivó Ot? 31 6ieg0 de condiciones 
(en lotrn\ nn fcep!a’ y ofrece la cantidad de.... 
j?ecl a y firma de? n'""00 del arbitrio referido- 

y nrma del proponente. 
posicióno rta de' ^Obre cl,le contenga la pro
ra y se nrrmoxpresara el arbitrio a 9U® se reBey se proponga arrendar.

M>«'án‘io'aH^tea cnn’qniera de las subas- 
Posición el einn^ ¿do.res acompañar a la pro- 
Mle en subasta <Tt° del valor Por qo®

Se celebrará otr;1 d OíllílQ riño»- X i trlj 
^^írd68 ,a p'en 138 mis- 

delaParra eJUDÍ0 de 1926-E1 Alcalde, S.

Dq i, * Nú“- 2.959.
Licionafde Epil^^18 Martín’ Acalde consti- 

elA.vuntamientoacordado por ;2esdela súbala de^flPhvS,deyÍalascondicio. I
jas ventas te se r^ 1OS derechos

Para el año 9c calcen en la vía pública 
quedan expuestos de ,a mis-

dos cuerdos, ePn T^seerA^ - 08 ™™e¡ona- I
Por el plazo de die, r'a d?1 A.vo"tamien

......................
Lo Qn °" veintlc,nco pesetas.

___SECCIÓN SÉPTIMA 
administración da Justicia

Núm. 2.952.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
Edicto.

D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día veinticuatro de julio 

próximo, a las once, tendrá Jugar en este Juz
gado la venta en pública y segunda subasta, 
con rebaja del veinticinco por ciento de la tasa
ción, de una burra cerrada, pelo negro, de cin
co cuartas; tasada en setenta pesetas, para pago 
de responsabilidades de una multa impuesta 
por la Jefatura de este Distrito Forestal al veci
no de Encinacorba, Jorge Hernández Sálete.

Para tomar parte en dicha subasta, deberán 
los licitadores depositar una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del valor 
del semoviente, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
deducido el veinticinco por ciento que se rebaja.

Dado en Cariñena, a diez y siete de junio de 
mil novecientos veinticinco.—Lorenzo Lafuen- 

.te.—El Secretario judicial, Juan Almudí. .
Núm. 2.858.
Cariñena.

Edicto.
D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día diez y ocho de julio 

próximo, a las once, tendrá lugar en este Juz
gadora venta en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de la tasa
ción, de los semovientes que se expresan a con
tinuación, para cubrir responsabilidades dima
nantes de multas impuestas por la Jefatura de 
este Distrito Forestal a los vecinos de Aguarón 
que también se mencionan.

Para tomar parte en la subasta, deberán los 
lidiadores depositar una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del valor de 
ios semovientes, y no se admitirán posturas que 
nd cubran las dos terceras partes de la tasación, 
leaucido el veinticinco por ciento que se rebaja.

, De Solero Jimeno.
• ra’ ne^ra’ cerrada: tasada en ciento veinticinco pesetas.

De Pedro Sánchez Hitarte.
Dos burros, negros, cerrados: tasados 

l o  en ciento cincuenta pesetas. en jun-

. De Toribio Lbáñez. 
Un burro, cárdeno, entero: tasado en ciento

TT De Teodoro Vitorín.
cinpñL;tUrra' cerrada' pelo cárdeno: tasada en 
cincuenta pesetas.
veíín? eU 9ariñtMa« a trece junio de mil no- 
Secreh^A?”?-1?0?- ” Lorenzo Lafuente.-El 
secretario judicial, Juan Almudí.

M.C.D. 2022



1280 BOiarrn! omcixis

Núm. 2.950.

Ejea de los Caballeros.
Edicto.

D. Angel Miranda y Cortillas, Juez de primera 
instancia de la vfl’a de Ejea de los Caballeros 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

expediente para la declaración de herederos 
ab-intestato de D. Marino Aznárez Mayayo, 
hijo de D. Pedro y de D.* Pilar, natural y veci
no de esta villa y su barrio de Rivas, en el que 
falleció el día diez y siete de enero del comen
te año, a los cincuenta y siete años de edad y 
hallándose casado en primeras nupcias con do
ña Prima Mena Sarria, de cuyo matrimonio no 
dejó descendencia; en cuyo expediente, he acor
dado anunciar, mediante el presente edicto, que 
se fijará en los sitios públicos de costumbre de 
esta villa, se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, la muerte sin testar del refeu
do D. Mariano Aznárez Mayayo, y que recia 
man su herencia su hermana de doble vinculo 
D a Fabiana Sebastiana Aznárez Mayayo y sus 
sobrinos D B Petra María del Pilar, D. Cecilio 
Pedro, D. Lorenzo Casimiro. D.a Felisa María 
de los Angeles, D.R Elvira y D.a Ascensión Az
nárez Mena, aquélla por derecho propio y éstos 
por derecho de representación como hijos de 
D. Félix Aznárez Mayayo, también hermano de 
doble vínculo del finado, sin perjuicio del, usu
fructo que corresponda a la viuda sobrevivien
te D.a Prima Mena Sarria, y llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
en forma legal dentro de treinta días; bajo aper
cibimiento de seguir el expediente su curso 
hasta adjudicar la herencia a quienes la hayan 
solicitado con mejor derecho. ,

Dado en Ejea de los Caballeros, a quince de 
junio de mil novecientos veinticinco. — Angel 
Miranda.—El Secretario judicial, Cándido Arre-
gui.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.954.

Zuera
D. Gabriel Sañudo Arroyo, Juez municipal de 

la villa de Zuera; . .
Certifico: Que en el juicio verbal civil segui

do en este Juzgado, a instancia de D. Luis Ester 
Lluc, como mandatario del Banco Zaragozano, 
contra D.a Dolores Azara Garrido, sobre pago 
de pesetas, se ha dictado la sentencia cuyo en- 
cabezamieuto y parte dispositiva es como sigue: 

^Sentencia: En la villa de Zuera, a trece de 
junio de mil novecientos veinticinco: El señor 
D Gabriel Sañudo Arroyo, Juez municipal de 
la misma, habiendo examinado atentamente es
tos autos de juicio verbal, entre partes, de la 
una, y como demandante, D. Luis Ester Lluc, 
como mandatario del Banco Zaragozano y de 
la otra, como demandada, D. Dolores Azara 
Garrido, cuyas circunstancias ya constan ante
riormente, sobre reclamación de pesetas,

Fallo: Que debo condenar y condeno a la 
demandada D.a Dolores Azara Garrido, decla
rada en rebeldía, a que pague al Banco Zara
gozano, o a quien le represente, la cantidad de 
mil pesetas que le reclama, condenándole asi
mismo al pago de las costas y papel suplido en 
este expediente.

Se eleva a definitivo el embargo preventivo 
llevado a efecto en los bienes de la demandada, 
con fecha veintidós de mayo anterior.-Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Gabnel Sañudo. 
‘ Y en atención a la rebeldía e ignorado para 
dero de la demandada D.a Dolores Azara Gan
do, se publica dicha sentencia por medio di 
presente edicto, a fin de que le sirva de not h a 
ción en forma, parándole el perjuicio a que ni 
hiere lugar. . . «n unvo-

Dado en Zuera, a trece de jumo de mi n 
cientos veinticinco.—Gabriel Sañudo. ',
Faustino Moreno, Secretario.

Núm. 2 955.

Zuera.
D. Gabriel Sañudo Arroyo, Juez municipal do

la villa de Zuera; . ido
Certifico: Que en el juicio verbal en I

en este Juzgado, a instancia de ._ - bre
Sosín, contra D * Dolores Azara *d0L C11VO 
pago de pesetas, se ha dictado Li se . - 
encabezamiento y parte dispositiv

«Sentencia: En la villa de /ueia, a tr 
junio de mil novecientos veinticinco- alde 
D. Gabriel Sañudo Arroyo, Juez i ¿ente 
la misma, habiendo examinan¡o de la 
estos autos de juicio verbal, entre } lasSoSín, 
una, y como demandante, D. M^taar)olores Aza* 
y de la otra, como demandada, u- u tall an- 
ra Garrido, cuyas circunstancias ya as, 
teriormente, sobre reclamación de p lade.

• Fallo: Que debo condenar y con d6olarada 
mandada D.a Dolores Azara Garrido. g „ 
en rebeldía, a que pague a D. peseta;
la cantidad de seiscientas setenta .. denándoi 
veinte céntimos que le reclama, gUpiido 
asimismo al pago de las costas y P I
en este expediente. preven^’

Se eleva a definitivo el embaig ^^andad^ 
llevado a efecto en bienes de pasado. 
con fecha veintidós de ma) o p '-^vaI1ienteJVj

Así por esta mi sentencia, defi"1^ _ Gabr^ 
gando, lo pronuncio, mando y 1 -
Sañudo». , ,;añorad0 P1.^Y en atención a la rebeldía e „ ge pul I • 
dero de DA Dolores Azara Gm■ L£nte cd>r^. 
dicha sentencia por medio del, n forD)a. I 
fin de que le sirva de notifica^ |ugar 
I-índole el perjuicio a que h ib le v

Dado en Zuera, a trece de 
cientos veinticinco.—Gabriel S< 
Faustino Moreno, Secretario.
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